
1 .. 

'" ' 

l. 

348 GUIA PRACTICA DE DERECHO 

Artículo 885. 

El.d?eno <le la cosa que dió lugar al gasto 
ó rec1b10 el daño, soportará las averías sim
ples 6 particulares, 

CONCORDANCIAS. 

Cód. mex. de 1884.-;-Art. 1,345. Los gastos yd1tños 
qn" ~ compr<'nden h11Jo el nombre de a,·C'rfas simples 6 
put1rn1Ar<"~- &e soportarán por el propietario de la cJr 
ea q_ue oi·a:11one t.'l J!':lllto 6 ~rihi6 el dafio. 

C)d. t>Sp.-Art. SIO. (I1rnal ni ar frulo que ei.tamoR 
con,rorcb.nilo del nuero Códi~o de Comerrio niPXicano.) 

l:ód. tranc,-Art. 404 Las uverfas particulares se
rán 11oport:ulnll y pa¡:ri:Hlas por el propi tario rle la cosa 
.que ha sufrido í•l daño lÍ ocasionado el ~aato. 

10
~ód. belg.-"Ley de 21 de Agosto ,Io 1879."-Art. 

L~11 a:;rr~n~ p:_¡,rticularús f:erán eoport;irl~;·;·;~;:·d~~ 
por ~·1 prop1"tnr10 _fl<' la cosa que ha sufrido el daño ú 
ocafl111nacfo la pérdida, 

C
1

6d. nlem.-Art. 703 ................................. .. 
m1 ¡ropietarios cte la nave y del rargamento ·90p~~~ 

tan t•a a uno por. !«'parado las aTerfas particulares que 
arecten ti flll prop1erlad. 

Cóil. ital -Art. 647, (faual en su primer párrafo 1 
art. 404 riel ·'C6d. frnn(';.") ª 

CcH hoh,nd.-Art .. 698 ........................ ; hs segun-
dás (1as arerías pnrt1culares) srrán soportadas 6 por 
1~ mn-c• 6 pol' la coea que haya sufrido el da.15.o á oca-
110nado el gasto. 

C~d. port,-1,815. (Igual al ort 695 del "Cód ho 
4od~ . . -

Artículo 886. 

ilerfo averías gruesas 6 comunes, por re
gla genero 1, todos los dalíos y gastos que se 
causen deliberadamente parasalvar el buque, 
su cargamento ó ambas cosas á la vez de . . , 
un r1es~o oonoc1do y efectivo, y en particu
lar las siguientes: 

l. Los efectoi 6 metálico invertidos en el 
rescate d~l buque 6 del cargamento apresada 
por enemigos! corsarios 6 piratas, y los ali
m~ntna, salnr!os y gas\Qs del buque dete11i¡lo, 
m1entras se hiciere el arreglo ó rescate· 

II. Lns efecto• arrojados al mar par~ ali• 
gerar el buque, ya pertenezcan al carga
mento, ya "1 buque 6 á la tripulación, y el 
dalío que ror tal neto resulte á los efectos 
que se conserven á bordo; 
. II!,. Lo• "ªbles y palos que se corten 6 
mut1hcen, las anclas y las cadenas q•1e se 
abandonen para salvar el carglU'(leuto, el bu
qUE~ ó ambas co~as; 

IV. Lo, 11,'•stos de alijo ótrasbordo de una 
parte del cargamento para aligerar el buque 
y ponerlo en estado de tomar puerto ó rada 
y el perjuicio que de ellos resulte d los efec'. 
los alijados 6 trasbordádos· 

V. El dafio causado á l~s efectos del car
gamento por la abertura hecha en el buque 
para. desaguarlo é impedir que zozobre; 

VI. Los gastos hechos para poner á flote 
un buque encallado de propósito con objeto 
de salvarlo; 

VII, El da lío causado en el buque quefoe• 
re necesario abrir, agujerear ó romper _para 
salvar el cargamento; 

VIII. ~s gastos de curación y alimento 
de los tripulantes que hubieren sido heridos 
6 estropeados defendiendo 6 salvando el bu• 
que; 

IX. Los salarios de cualquier individuo 
de la tripulación detenido en rehenes por 
enemigos, corsarios ó piratas, y los gatos 
n.ec:~sarios que cause en sn prisión, hn..st'1 res• 
t1tU1rs~ al buque ó ~ su domicilio, si lo pre• 
firiere; 

X. El salario -.- alimentos de la tripula• 
c.ión del buque fletado por me;es, durante el 
tiempo que estuviere embargado 6 detenido 
por fuerza mayor ú 6rden del Gúbierncl, 6 
para reparar los danos causados en beneficio 
común; 

XI. El menoscabo que resultare en el va
lor de los géneros vendidos en arribada for• 
zosa para reparar el buque por cau•a de 
a ve ria gruesa; 

XII. Los gastos de la liquid¡ción de la 
avería. 

CONCORDANCIAS. 

.C6d. mox, de 1884.-Art. 1,847. Averfns ~rties::i., 11 
comunes son ge, f'ralmentc todos los daños v -tai-to, 
que se rausell di·liharada.mentc parn 1>alvar e) blic(ue, 
Ru cargamento 6 algunos efectos de-éste, de un riesgo 
canocirlo y eft>ctivo. 

Salvo la a.plir.nci6n de esta re2:la general en las caso1:1 
que ocurran, Pe rleclaran espccialuu:nte oorrcs:ponrlfon.:. 
tCJI á eata. clase ,h~ a\·{-rfM: 

Los efertos ó dinero que se t-nttP,!!l1en por yfa da 
compo~ici6n para re~r:afar la na-ve y el é"argnnwnfo que 
hubiesen raído ('TI poder de l'nemigos 6 de J,ir11.tM; 

La!i co11as que se arrojen al mar pan, aligt>ra.t1 la ni.
ve. ya pertenrzcM al (larg-amento 6 ni buque- f su tri
pulación, y el daño que Mesta operación resuite iÍ fas 
qw• ae con11ei'ven en la navP. 

Loa mfultilee que- de propósito ée rompan 6inuti!i('(>n. 
Los r11.bles que ae oortt>n y las Ancoras quese nban

donen para.,sa\,.ar C'I buque. en CRSó do tempestad 6 do 
rit>i;;g-o de>I E'nemi~o. 

Lns ,nstoa den lijo 6 frashordo rle trha. parte del CA-T
f:a.'lnehto, pa.rit nli,inR.r l'I huqttr' y ponerin+'n e~t:ufo:de 
tomarpuC'rto 6 ra-dR. con el fin de ,i:alvarlo de riC'8,b'd11 
mar ó M enPmi,os, y el pr-r,1uiciti que de éllo rt>Stdté -~ 
IOR "frdoa alijados 6 trashordarlo!l. 

El daño .que se caa~á ahnmos efectos dt'I ca.raame.n
to, de re-"ulfas de haber hPchnJle propói<lto al,ituua a~ 
tura en el buque para. desaguarlo y p.rtSen·arlo ti& ,:o,. 
zohras. . : . , , 

Los gAAtos que se liaean para paner á flote nnn nu1'1 

que rle propó~ito de huhiere hecho encnllar ctm ohjeto '. 
de llAharla de 1011 miflmoe ril•flgo,i. 

El d~ño cau1111.do A la nin-e que fuQre necesario ::il1rii· 
rompPr 6 ae:_njerar de propó~ito, para ~:ttraer y aal\'.4; 
los f'füctos 1IP flU .car~;imento. 

Ln cnracíón ~e lofl inrlhid110.!' d~ la, ti;iriulaci(i.n gµo 
h:irn n 11ulo heridos Q e1:.troJ)E'H{los <l l'fPnclwndo la nne 
y !os alimPntos rle é-"tos mirntra-. estén enferm.oir-pq; 
esa <'nusa. 11i el fleh,mento .se ha hel'l10 por mfsl1s. 

Lo<i. salarios que rlen~uinC' cunlquier individuo 4e-la 
tr!puladó.n que E'Bfuviere dctenirlo en. rc>l:i~nPs pp1· eJl{!,.. 
nugo~ 6 pirabs, y los gvfo!,; nocc~ariqs q11e.-c.wi,e,€1J1 
11~1 pl'isi6~ has.ta restituirse al bnqu,c, 6 i su domicilio ~ 
&t no pudiere mcorporarse á éiite. 

El salario y sustP!!to do la trip\llricí6n d('l hugue, cu~'• 
Y.O fletamento estuv1~re n.iu-"tado por lnt'~ee, dl)rantt!el 
hempo que permaneciere embargado 6 dcteoido P9f ór~ 
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den ó fuern insuperablo, 6 para repn.rn.r los dafioe á 
que deliberadamente se huLierecxpuceto para proveche 
común de todos los interesados. 

El menoflcabo que rer1ultn.re en úl ,·alor Je los Q"éne
ros guc en una arrilmda forsosa haya eido necesario 
render á precios !Jajos, para repar:i.r el buque del claño 
redbido por cnalquil'ra accidente que pertenezca á la 
claso de a,·erías gruesas. 

C6d. esp.-Art. 511. (Igual al artículo que estamos 
concordando del nueyo Códioo de Comercio mexicano.) 

C6d. fnrnc.-Art. 400. So~ averías comunes: 
l. e La.s cosas dadas por compoí!ici6n y Íl tffolo de 

rescate de la nave y de las mercnneía!I; 
2. 0 Las que-"ª arrojan al mar; 
3. 0 Lo8 cableil 6 m,ístilt:s rotos ó cortados; 
4. 0 Las anclas y demás efectos abandonados en bc-

ne6cio común; 
5, 0 Los daños ocasionados por la ec-l1azón Cu las 

mercancías que que1.hm en la nave; 
6, ,;i La curación y suetc•nto de los marineros heri

do! en defensa de ill. nave, el "ª!ario y alimento de los 
marineros durante la cletcnción ruando la nare se de
tiene en ,·iaje por 6rden de una potencia. y durante las 
reparacion~ de los daños C'ausados voluntariamentt1cn 
beneficio común, si la nare estm·iere fletada. por un 
tanto a-1 mes; 

7. 0 Los gastos de descarga para aligerar la nne y 
entrar en una ensenada ó rfo, cuando la na Ye se l'C obli
rada ~ hacerlo par tempestad 6 por persecución del 
tnem1go; . 

8. 0 Los gaPtos hechos para pone_r á flote la nave va
rada de intento con el fin de eritnr la pérdida total ó 
el apreeamiento; 

l en crenoral, los dañoe sufridos ,·oluntariamcnte y 
loa gastos hechos en ,·irtud de- dcliheracionee motiva
dae, para.;bien y proyecho común ilo la nm·e y de las 
mercancías, desde su carga. y partidfl, bastn !'!U vuelto. 
y dellcarga. 

Art. 422. No ha lu~a!· á coutribueióu por razón d,e 
dafto causado al buque sn10 en el ca~o de que ~l daño~ 
h&Ja hecho para facilitar la echazón. 

Art. 426. Si la narn se abriere en \·irtud de JJn aeuer. 
do para extraer de <.•l\a las rucrcnnrfn~. contrilmirán fs
ta1 á la reµara<'Í6n del rlaño ca.u11ado en :iqtwlla. 

C6d. helg-.-'·Ley ,le 21 <l~ Agogto de- 1879."-Att. 
102. !:Ion anrías comuMil: los g.a,stoi. ~xtr11,ordina.riofl 
que so haJtan en raz611 dei bfon y ~alrnmerito enmún 1lel 
buque y laa mercaderías y los ,\años que voluntaria
ríauumte se experimenten con el mi!;mo objeto. 

Las demás son a,·erías particulares. 
Art. 103. Se considerarán también como averías C-0• 

rounes los gaetos de toda dl'tenei6n efeduada á ·conse
cuencia. de un accidente do mnr, qtiacon<>tituiría 11.l bu
que y la car~a en estado de peligro comím sicontinua
@e naxcgando. 

Se com~•rcnrlen en estos ~astos l:i. r<'mune.r:i.ci6n y .ili• 
mentaci6n del equipaje desde la arribad11o al puerto en 
que suspenda su viaje el LuguP, hasta ponerlo e,i: con
diciones de continuar navegando. 
................................................. ,. ..................... . 

C6d. alem -~rt. 702 Son averfas -g-rucsas tollos los 
~aftos TO!untar;os que sufr..-Ia na"e y la carga, con~ 
JUDt& ó separadamente. hed1os 6 dispuestos por el ca
pitán para la salvaci611 comírn: toclos loe demás quo 
posWriormente ee produzcan por rne<lidas idc'.>nticas-y 
todos los gastos hechos con el mismo fin. 
............ ................. , .......................................... . 

Art. ·os. Hay especialmente avería gruesa, si4 ade
más de las condiciones requeriduii Pn los n.rtfcnlos 702. 
704 y 705, cuya ob!lervanria no dispensí'- _ una cli:::ipo!!i
ción exp,~~:, <le este artículo, ocurriese alguno de lós 
cuo• sigui.:utes: 

l. e; Cuando se arrojaren al mar mer~ncías las pie
zas de la. nan? 6 lo! aparejos; cuando se cort~ren los 
mistiles, cordaje~ y velas, se abandonaren !as amarras 
y te cort11.ren las cadenas ó caLles que lu rí>tienen. 

E11toe daii.o~. por eí mismos, así como los que sobre
vengan poster1o_rmente por !sta causa á la nare y al car
¡amento, coni!tttuyen averrn. gnie-"a; 

2. ° Cuando por n.ligorar la naye se t1'asLorde á otras 
todae 6 parte de las mercancías. _ 

Son aYerías ¡rucsa, á la YCZ el coste del itli¡reramien-

to, los dai'ios que el cargaml'nto y In nM·e ó la nave haa 
sufrido por cfocto del traneborrlo 6 de la reinstalación 
á bordo, y la a,·ería que parlezca la mércant.:ía duranto 
su.coullucción en loa tran,bordos. 

Xo hay arer!a grul'Sn si la 11ceesirlad de aligerar l:i. 
Jlffr~ se sintiese en el curso regular del riaje. 

3. e Cuando la naYe encalló voluntariamente, pero 
s6lo en el caso de que esto se haga con ánimo de e,itar 
su pérdida total 6 su apresamiento. 

Los. daiíos que resulten dd ni.ramiento 6 de la opc
raci6n de poner á flote la u:we, así como los gnstos 
quo. ésto ori¡::¡inc, se reputarán también como averfa 
orueea, . 
., Si la nnrn cnealla,da con ánimo de evitar la pérditla 
total 11-0 se pu~iere-á flote, 6 si después de ponerteá 
flote RO conotiero que su <'stado no tenía reparación 
posible, no el:iste avería gruesa. . . 

Los rlaiíos qur resulten rle un ,·nrannento ,·oluntario 
que no fuú motiu1do por el ,lesPo de ilah•ar la naYe y 
la cnrga, no so1J arPrfa gruesa; p('ro sí lo ~erán loa 
~astas hechos par:\ poner á f\~te la. na,,e y lps drulo.11 
que con rste objeto se produ,1t>r<Jn ,·oluntariaml·nte, 
tanto en l'i;ctn. romo en d cargamento. 

4. ° Cuanrlo para escapar de un pl'li¡rro com(m que 
amimazare á la na Yo y al car¡?amento en el caso de con
tinuar ol viaje arriba.c:e la na,·c á un purrto de refu
¡tiw cuanclo h.' arribnda tuYiere por objeto e~pecial
mentc 1,apar(Lr con urgencia mrn awrfa ocurnda du
ran1e eT ,•iaje. 

Sott también en estos casos awría ¡::rucsa loe gastos 
do f'lita~da. de la na.re, los ealarios .Y alimcntoR que 
~rcihe el l'<¡uipa.ie durante la csta~cia, y los gastos .de 
ii.lojamiento m tierra por todo el tiémpo c1ue no pudic .. 
rPri permiinecer á bordo. . _ . __ . 

Si h n1iema ('ai1aa qnc clctermm6 la arnh~rll\ mot,i .. 
\'af¡e la descnrgn del car2'amento, son también aver1a 
ji!TUP!la lns 2"a<ttos de emQ.arcp-1e y del«'mbarque, así co .. 
molos rle almaernaje en tierra, h11sta ol momento l'n 
que put>dnn rcemhar(.'aTSC las me1;eanc!as. 

Los rliver,1os gnetos ele estancia 110 puPden fi~11r11r 

en cu<'nta como ,avería grue-"a rná¡; que por ~l tiempo 
q\lr, ilurc la l':'ltHa qne mOt!,·ó la ar~i~ada. 

Si se tr11.tare Oo una. arr1bnrla (':ugula por causa ~o 
repfli;Mi611 11rge11te de la n;m'. los ga1;1tos lle PStaDcla 

no se ("UC'ntan máfl que i1aP.ta la fpoca en que pudo ha
lwrse termlniirlo del'r'par11r la nave. 

LoR {!t1itos de riparnci6n 11(1 son avería gruesa más 
que en la medida en que lo sea el daño.quesc trata. d~ 

rrparar. . b • J 5. 0 Cualldo la na,·o tul'O que eom nbr contrn e 
enc>mÍí!O- ó contra. lo.,: p1ratal'I. 

Lo" cl:iñOf que -la.dekn~a oeasion6á la na,·eó al car
!!nmento. ]flfl mnnirionPs t'mplearlas y lofl gastoe rl~ t n
fnmt'dMI 6 rnnn11il'd ,•n el ('8$0 de rt~P.uhar h~r1do ó 
muerto un intlivíduo ~el c>quipa,ie, a~f como las 1ndem
ni1.acione11-que con ta.l moth-o hubrnre que pagar, aon 
nvPrfa :?TUN'ln. 

6 ° Cunnrlfl 11e micat6 la nave y el cllrgamento q·.te 
fue;on apresndosi: por el (_),nmnigo tÍ los pirotnfl. 

Los ~as.tos de rescate ele 1~ naye y Jt,¡; rehenes, uf 
como loR 1astos de coneervnc1611, son a\·cría gruesa. 

7. e Cuando hubo n"cl'sMad ele procurarse fondos 
durnntr el "iajP paJ'A. cnb1ii'r los ¡?a.:tofl do la avetfa 
l?"rQC'íla ó el ,·ouYenio c-n.tre IM pintea para un arreglo 
de arerfa produce pérdidas y ga.,to~. 

Ei.t:rs pfrdidas y gastoe; son igualmente anrín 
grnesa . 

'_fa.mhién entr~ en catt>gorht. de tal la. pérd~d~ 'que 
surone las mcrcanqíail \'Cn~i~a~ du)°nnte_ el vu•.Je: lil 
pnma. del pl'eBtamo cm1.nflo Re .hizo a la g1 UE'l'!O.. ) 81 no 
la prima del seg-uro dt' la.11 cantidn.drs tomadl\11, lo-"_ g-as
tos perláalcR -pM'J\ el reconllc1m1Pnto de los da11os Y 
formalizl\ci6n de la cnepta d~ las averfaa gruei:;ae, 

Cod. ital.-Art. 643. Son aYerías comu!1~11 1os 2:¡.¡
tos extraordin~rios hed1os y lor. daños 11,!Ír1dos v~lun
t:rri:nnente-eu b<.-neficio y para la salvac16n comun de 
la narn )" d~ la carga, -

Tales son: , .6 á ft I d 
1, 0 Las cosa& dadas por compos1c1 n Y t u o e 

rcscatede}a,-naveyde Jaca'Tga; • 
2. o Las co~as arrojadu al mar para la 1alrac16u 

tom6n¡ 
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S. 0 Los cables, mástiles, V"elas y demás apar(>jos 
eortadoa para la salvaci6n común y los rotos á con~e
eueacia de las operaciones hechas para la misma sal
vaei6n. 

4. 0 Las ancla.111 cadenns y dem,s objetos abandona
dos para salvación con)ún; 

5. e Los daños ocasionados poL· la echazón á lasco
sa~ qu:? queden eu la nitve; 

6. 0 Los daños ocasionados á la nave en las opera
ciones do echazón, r-olnntariamente ó á consecuencia 
neoesaria de olla; los daños causados !i la Da'\'e para 
facilitar el aalramento de la carga ó para aymlar al 
desa,gUe y los dai'íos que por ello se ocR.11ione,1 en la 
carga; 

7. 0 Lo, daños ocasionados á lanaTe-y á la carga en 
lu operaciones encaminadas á C..ttinguir el inoondio 
declarado á bordo; 
. B. 0 ~s gutos do curaci6n y alimentos por b~ per
sonas heridas en defonE1a. de la naYe y loil gastos fúne
bres en caao de muerte de dichas personas· 

9. 0 Los salarios y alimentación de los' tripnlantt'a 
durante la detención ú obstáculo, cuando la na\·e es 
detenida en su viaje por 6rclen de una potencia tí obli
gada á permanecer en un puerto por sobreYenir una 
guerra ú otra causa análoga que impida el Yiaje al 
puerto de destino, hasta que la nayey la carga.se rean 
librea óde sus recíproras obligacione~: 

10· .. Los gastoil de entrada y sahtla y la tasa de na
yegacwn pagados en puerto donde la nare huhiere te
nido que hacer arribada forzos., por causa de tempes
tad, persecuc_i6n ,lo enemigos 6 piratas, ó abundancia 
de agua ocas1011ada por caso fortuito ó fuerza mayor· 

11. 0 Lo3 salarios y alimentos de los tripulantes e~ 
puerto 40 arribada forzosa durante el tiomp() de las 
reparaciones necesanas para pro~eguir la naveo,ación 
cuando las ropa.raciones constituvan an•rfa co~ún; ' 

12. 0 Los gastos de descarga. y recar~11. de los obje
tos puesto-~ en tierra para (tjecutar dichas 1·eparaciones 
de la nave e.n puerto de arribadaf.,rzoza, los gastos ele 
custodia y lo,. alquileres de loa nlmaoones donde lo! 
citados objetos fueron depositados; 

13. 0 Los gMtos hechos para olJtener la liberación 6 
la reititución de la nave embargftda, si el emhargo no 
procede do _causa. referente exclnsivamt'nte á la nave 6 
§. la persona del capitán, del propietario 6 del arma
dor, y los salarios y alimentos de los tripulantes du
rante el ti"mpó neers11.rio para obtener dicha liberación 
6 rest.ítuoión, si se ohtuviere; 

14. 0 Los ¡rastos de descarga para aligerar Jn r.aYe, 
cuando se haga por temp<;stad ú otro motivo de salvn
ci6n común de la n:n-ey do la ca .. ga.; y los daños que 
la nave ó la carga sufriere por las operaciones de des
ca.rga y recarga. 

15. e Los rlai'ios sufridas por lo. nave 6 por la carga 
en la encalladur11. que voluntariamente se hiciere para 
s~lva.~ la i:iave de tempestad, apre>samient.o \1 otro pe
ligro inmmcnte; 

16. 0 Los gutos hechos para poner á, flote la na,·e 
encallada, en el caso expresarlo en el nltmero prece
dente y las n-compensas <lehídas por las obra11 y ser
vicios prestados en tal ocasi6n. 

17. 0 Las pérdidas y daños sufridos por las cosas 
puestas ell ba1"ca para ali~rar la nave en el caso indi
cado en el número 14. 0 , comprenrliendo las cuotas de 
centtibuciones que se drhícren á dichas barcas¡ y recí
próc:ah'lénte los daños sufridos por los objetos que que
daren á bordo de la naYe en cuanto estos daños se 
consideren como arerfa común. 

18? Los premios é intereses del préstamo á la gnie~ 
1A contratado para hacer frente á los gastos enumera
d.o, entre Jas: averfu comunes y loa premios de los sc
¡11ro1 de d~chos gastos, como igu.tlmcnte la pérclida 
que debe reembolsarse al propietario de las cosas car~ 
gallas Vendidas durante el viaje en un puerto de arri
ba.da tbnosi\, para hacer frente á dichos gastos; 

19? Los gastos de regulación de las ayerfas eomu~ 
nea. 

No ae. consideran twerías comunes, aunque se causén 
Tolun'taiiamente en vencficio 6 para aah·aci6n comón, 
los dalo., sufridos por la nave ó los gastos hechos por 
ella cuando provengan de Yicio ó vej1•1 de la. naveópor 
,ulpa 6 ne¡Iireacia del capitán J de la tripulaei6n, 

Los aparejo~ y demás objetos de provisi6n y a.rma
mcnto do la na.Ye echndos al mar y las ancla.e, endonas 
y demás objetos abandonados1 aun Yoluntariameriteen 
bcn('~rio y para la salnción común, no se reparten en 
la nYPría, sino en cuanto se hállen debidamente descri
tos rn í'l im·ontario de á Lordo según !o dispuesto en el 
.,.,, 500(1). 

I,a Ct'h111.ún rlo las proYisiones de á bordo no puede 
consi1kr11i-J.:c cu caso alguno como aYerfa común. 

Art. 644. 8c consideran como ave1fas comunes: 
1 ~ J,;! precio é indemrdzaci6n del re8cate de las per

sonas dt:I equipaje mandadas á tierra para. servicio de 
la nave y hechas prisioneras ó retenidas en rehenes; 

2? Lo.o: gastos decuarentcnaextraordinRria, no pre
Yistn C'J.l la época del contrato de fletamento, si se re
fieren i¡ru:1lmente á la nave y á la carga, compreudien
do el s1b1rio y la alimentaci6n de las personas de la 
tripulación durante In cuarentena. 

Cód. holancl.-Art. 699. Son averías grue11as: 
1 ~ Todo lo entregado al enemigo ó á los corsario! 

á título de rescate del buque y de las mercancías. En 
caso d~ duda, el rescate se estimará siempre como he4 

cho en interés del buque y del cargamento conjunta
mente; 

2. 0 Los objetos arrojaclos al mar parn la salvación 
común ó para la utilidad del buque y del cargamento 
conjuntamente; 

3? Los cables, mástiles, ,·elas y otros aparejos corta
dos 6 rotos con el mismo objeto; 

4f Las anclas, cuerdas y otros efectos abandonados 
por el mismo motivo; 

5? Los ilaños causados por la eclrnz6n á las merca~ 
derfas que queden en el buque; 

6? Los daños causados expresamente á los buques 
para facilitar la echaz6n, ol aligeramiento 6 el salra
mento de las mercaderías, ó para facilitar el desagüe y 
y los daños ocasionados por consecuencia de eno á la 
carga; 

7? La asistencia, cur.1ción, alimentos é indemniza
ción de las personas que se hallen á bordo y que fue
ren hericl~E! 6 mutilada~ en defensa de la nave; 

8.0 La indemnizacion 6 el res~ate de lo.'> enviados á 
tierr~ 6 en el mar para el servicio del -buqM y de la. 
carga, y !On hechos prisioneros 6 cauth·os y escla~ 
,·os; 

O;> Lo11 salario& y alimentación de lo!l tripulantol 
durante el tiempo que el buque i;e Yiere obligado'- per
manecer en puerto de arribada forzosa; 

10. Los derechos de pilotaje y otros gastos de en
trada y salida pagádos en puerto de arribada. fortoH; 

11. Los alquileres de almacenes y depósitos en que 
ee depositen las mercaderías, que no puaieren esUlr en 
el buque, durante la. reparaci6n hecha en puerto do 
arribada forzosa; 

12. Los gastos ocasiona<los por la demanda. de r~ti
tución de la mwe y las mercaderías, cuando l1ubie-sen 
sido embargadas, siPmpre quesean reclamadas simultá .. 
neamente por el capitán; 

13. Los salarios y alimentación de los tripulo.ntes, 
durante 9sta reclamaci6n, si el buque y su carga aon 
devueltos 6 restituido~; 

14. Los gastos de de11carfa y los salarios para alige
rar el buque y entrar en una ensenada 6 en un río, 
cuando el buque se ve obligado á hacerlo por tempe!I• 
tad, pe.rsecuc1ón del enc>migo 6 de corsarios, 6 por cual
quier otro moti ro, :para la salración del buque y la 
carga.; y las pérdidas y d:1ños que sohre,·inieren á lu 
mercaderías por la descarga del buque en peligro, el 
cargamento en las barcas y la recarga. en el buque, 

15. Los daños sobrevenidos a 1 buque y á la carga con
junta 6 S('paradamente. si Yoluntariamente se hicit're 
varar el buque para prevenir el apre~amiento 6 la pér~ 
dida, así como si se hubiere hecho para sahar el bu
que 6 el cargamento en cualquier otro peligro inmi
nente¡ 

16. Los g:1Stos liechos para poner í flote el buque 
varado en el caso precedente y toda recompensa ~r 
servirios extraordinarios hecho!'! ron el fin de prevenir 
la pérdida 6 d apresamiento del buque; 

17. La pJrclida 6 los clañoa sobrevenidos a IH mer .. 

(!) Véase en las concordaneia, del art.686, 

COD. DE COMERCIO CONCORDADO, ETC. 351 

c..1.derías cargadas, en e~~o <le peligro, en las barcas, 
comprendiendo en ellos la porción dearerfa gruesa que 
deben estas mercaderías ií las barcas, y recíprocamen
te la pérdida 6 los daños sobrereniclos á J¡µ¡ mercade
rías que quedasen en el buque principal y al buque mis
mo de!pués del aligeramiento, en tanto que estos daños 
6 esta. pérdida se reputen aYerías gruesas; 

18. Los salarios y alime11taci6n <le lostripulaptcs, si 
el buque, después de Cúmenzndo el ,·iaje, se ,é oLligaclo 
á suspenderle por -Orden de una potencia extranjera 6 
á causa de guerra que solirel'iniere, en tanto que el bu
que 6 la carga no sean lilJerados de sus recíprocas obli
gaciones: 

19. ~! beneficio marítimo de la.s cantidades tomadas 
á la gru.!Sa para cubrir los gastos que han de repartir
se por averías comunes; 

20. La prima pan hacer asegurar · los gastos men~ 
cionados en el artículo precedente, y las pérdidas sufri
das, por la ,enta. de una parte ele la carga en un puerto 
de arribada forzosa, con objeto de hacer frente á los 
gastos. 

21. Los gast-os para evaluar y hacer la repartición de 
las nYcrfas gruesru;; 

22. Los gastos de cuarentena. extraordinaria, no pre
,·istos antea de la conclusión del ''letamento, en tanto 
que el buque y la. carga estén sometidos á ella, com
prendiendo los salarios y alimentación de los tripulan
tes; 

23. En general, los daño11 causados voluntariamen
te, en cnso de peligro y sufridos eomo conf!ecuencia in
mediata de estos acontecimientos, así como los gastos 
hechos en semejantes circunstancias, en virtud de 
acuerdos moti,adosen beneficio y para s;ilración común 
del buqua y de la carga. 

Art. 700. No se reputan averías comune11, aunquese 
hayan hecho Yoluntariament.e y en virtud de acuerdos 
en beneficio del buque, los daños ó los gastos ocasiona
dos por vicios internos del buque, por estar insenible 
para. la. naveiación, ó por culpa 6 negligencia del capi
t.an 6 de la tripulación. 

C6d. port.- l,iU6. Son ayerías gruesa.s: 1?, to
do lo que 88 da al enemigo corsario ó pirata por com
po~ición, ó á Htulo de rescate del buque y mercaderías, 
conjunta ó separadamente; 2.0 , las cosas arrojadas pa
ra la isalrnción común; 3?, los cables, velas y otros 
aparejos, cortados 6 partidos por forzar yela para sal· 
vación del buque y la carga; 4 ~, las anclas, amarras 
y cualesquiera otras eosrui abandonadas• para salva
mento 6 ,,entaja común; 5?, los daños causados por 
la echa,zón á las mercaderías que queden á bordo; 6?, 
los daños hachos deliberadamente al buque para faci. 
litar el desagüe, y los daños ocasionados por conse
cueneia de este á. ln. carga; 7? . la asistencia, curación, 
su:itcnto 6 indemnización de las gentes ele la tripula
ció.n, heridas 6 mutiladas defendiendo el buque; 8;1, 
la indemnización 6 rescate de las gentes de la tripula
ción mandadas en el mar ó en tierra para el servicio 
del buque y de la carga, siendo bochas cautin1.s; 9?, 
1011 salarios 1. sustento de las gentes de la tripulaci6n 
durante arribada forzosa; 10, los derechos de pilotaje y 
otros de entrada y salida en un puerto por arribad:i. for
zosa; 11, los alquileres de los almacenes en que se de
positen las mercaderías, que no puedan continuat á 
bordo, durante la reparación del buque hecha en puer
to de arribada forzosrt; 12, los. gastos de 1;eelamaci6n 
del ~uque y mercaderías hechas por el cap1tún en u.na 
sola instancia conjuntamente; 13, el sustento y sa.larws 
ele lo~ tripulantes ll.urant-0 la reclamaci6n, un:i. ,·ez que 
el buque y la carg~ sean restituidos; 14, los g-astos de 
descarga y salarios pan afüiar al IJuque y entrar ~n 
una ensenada de puerto, cuando el buque se Yicre obli
gado á httcerlo por tempestad ó persecuciones de ene
migo, y fos daüos orasion~dos á. las mercaderías por la 
descarga del buque en peligro y recarga en barcas; 15; 
los daüos acaecilos al casco y quilla del buque, que pre
meditadamente se hace varar para prewnir pérdidas 6 
preias¡ 16, los gastos hechos para poner~ (lote el bu
que encallado, y toda recompensa por serv1c1os extraor
dinarios, hechos para prél"enir la pérdida total 6 prei:a 
del buque; 17, las pérdidas 6 daños sobrevenidos á las 
mercaderfM cargadas, á consecuencia de ]>C:ligro, en 
are as 6 lauchas; 181 los salarios y sustento do los tri~ 

pulan tea, si el buque, después de.comenzado el viaje,1e 
Ye obligado á suspendeile por órden de potencia ex
tranjera 6 por sobrevenir una guerra, en tanto qui, el • 
buque y la carga estm,ieren imfedidos; 19. el p~mio 
del préstr.mo á riugo. tomado para hacer frente á loa 
gastos que han de rt>partirse por a,·erfa grue!la; 20. el 
premio del seguro do los gastos de averfa, y las párdi 4 

das f¡ufric-las en la venta de parte de lacar~en el puer. 
to de arribada forzosa para hacer frente á esto~ gastos; 
21, las costas judicial~ para regular las averías y re
partir las gruesas; 22, losgaatos de cuarentena extraor
dinaria. 

\" en general, los daños causados voluntariamcnt.oen 
caso de peligro ó desastres irnpre\'istos, y 1mfridoa co
mo conseeuencia inmediata dcestoH acontecimientos, y 
los gastos hechos en i,:ualcs circumtaneias, en vi-rtud 
de acuerdos motirados en beneficio y para salvación 
común del buqne y mercaderías, desde su carga y·par~ 
tida, hasta su rnelt y dl'llcarga. 

1,817. {Igual al art-. 700 det "CJ6d, holand.'', adicio
nado con el párrafo siguiente): 

r.l.'odos ~e.tos se.hacen á cargodel capitán óde la nave. 

Artículo 887. 

A satisfacer · el importe de las averías 
gruesas ó comunes contribuirán todos los 
interesados en el buque y cargamento exis
tente en él al tiempo de ocurrir la aver!a. 

COKCORDA.NClAS, 

Cód. mcx. de 1884.-Art. 1,348. Al importe de laa 
averías gruesas 6 comunes contribuyen todos ft,S inte-
1 esados en la nn.Ye y cargamento esistentc en eH&; al 
tiempo de correrse el riesgo de que proceda la avérfa. 

Cód. esp.-Ar:t. 812. (Igual al artf@ulo .que.estamos 
concordando del nuevo C6digo de Comercio mexicano.) 

C6d. fnmc.-Art. 401. Las a,erías comunes serán 
soportadas por las mercancías y por la mitad de la na
ve y del flete, según su ruspectho valor. 

Cóll. belg.-1'Ley de 21 de A~osto de 1879."-Art, 
104. Las arerfas comunes ¡¡eran soportadas por ·la11 
mercaderías. ~r la navo y por el impotte lfqnidO' del 
flet-0, sueldo á libra. de su valor. 
.......................................................................... 

Cód. alem.-Art. 702 ...................................... ." •••• 
Las ayerfas gruesas se sufren en común por Hl nne, 

el fleto y et carga.ment:i. 
Cód. ital.-Art. 647 ........................................... . 
Las a,·erías comunes¡¡,: repartirán proporeí9nalmen .. 

te ent-rti la carga y la mitad de la nave del flete. 
Los valores de las cosas sacrificadas se eompre?Hle-

rán en la masa. que debe contribuir. .1. 

Cód. holaud.-Art. 698 ...................................... . 
Las primeras (averías gruesas y comunes), aerépa.r-

ton entre la na,•e con su flote y el cargamento .......... . 
Cód. po,t.-1,815. (Igual al art. 698 del "Cód, &.. 

·1andés') '' 

Articulo 888. 

l'ara hacer los gastos y causar los da!ios 
correspondientes á la avería gruesa, prece
derá resolución del capitán, tomada previa 
deliberación con el piloto y demás oficiales 
de la nave y audiencia <le los interesad'os en 
la carga que se hallaren pteseutes, 

Si éstos se opusieren y el capitán y oñcia
les, ó su mayorla, ó el capitán, separándose 
de la mayoría, estimaren necesarias cier.tas 
medidas, podrán ejecutarse bajo su respon
sabilidad, sin perjuicio del derecho de lo, 
cargadores á ejercitar el suyo contra el ca
pitán ante el juez ó tribunal compete¡¡te, si 
pudieren probar que procedió con malicia, 
impericia 6 descuido. · 
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Si los interesados en la carga, est,ndo en 
el buque, no fueren oíd"", 110 contribuirán á 
la avería gruesa imputable en esta parte al 
capitfo, á no ser que la urgencia del caso 
fuere tal, que faltase el tiempo necesario pa• 
ra la previa deliberación. 

CONCORDANCI.AS. .. 
C6d. mox. de 1884.-Art. 1,340. ParR res:oh·er los 

tastos y daños en la a\'erfa grueSa, el capitán tomará 
el dietámen de sus oficiales. de los cargadores y sobre
cargos; y si ,i!tos no se conforman, salrn su 1lerecho en 
caso de dolo, impericia 6 negligencia, el capitán podrá 
llevar adelante la medida de acuerdo con su segundo 
y en su.falta con el piloto. Si no fueren consultad~ 
lOB_ alrgadorrn1 presente11, no e¡¡tán obligad03 á contri
butr, Á nn ,ser quo la urgencia no diere tiempo para 
consultarles. 

Cód. csp.-Art. 813. (lgunl al artículo que estamos 
conoortlando del nuevo Código de Comercio m•!xicano.) 

C6d. f~anc -Art. 410. Si, á caus::L de kmpe¡tad ó d~ 
persecución del enemigo, el capitán se cree obligado, 
para la aalvaci6n del buque, á atrojar al mar una par
te del cargamento, á cortar los mástiles ó abandonar 
las anclas, debe tomar el parecer de lo_s interesados en 
la carga que se encuentren á Lonlo, y de los principa
les de la tripulación. 

Si lrnbiere disparidad do pareceres, se seouirá el 
del eapitÁn y principales de la tripulación. .. 

f'Ad. ital.-Art. 657. 1'~1 capitáH debe formar ada 
de !-?da determinación quo se tome, y de lits operacio
nes ejec11tadas para la. salYación comth1, en Gunnto le 
,.. pooible, .............................. , ......................................... .. 

Articulo 889. 

El· acuerdo adoptado para causar los daiíos 
que constituyen avería común, habrá de ex
tenderse necesariamente en el libro do navega
ción, expresando los motivos y razones en 
que se apoyó, los votos en contrario y el 
fündamento de la disidencia, si existiere, y 
las causas irresistibles y urgentes á que obe
deció el capitán, iÍ obró por sí. 

En ti primer caso, el acta se firmará pu 1· 

todos los presentes que supieren hacerlo, á 
ser posible, antes de procederá la ejecución; 
y euando no lo sea, en la primera oportuni
dad. , En el segundo, por el capitán y los ofi
ciales del buque. 

En.el acta, y después del acuerdo, se ex
prellarán circunstanciadamente todos los ob
jetos arrojados, y se hará mención de los des
perfecto• que se causen á los que sé conserven 
en el buque. El capitán tendrá obligación 
d• entregar una copia de esta acta á la auto
ridad judicial marítima del primer puerto 
donde arribe, dentro de las veinticuatro ho
ras de su llegada, ratificándola. 

CONCORDANCIAS, 

Cód. mcx. do 1884.-Art. l,350. La resolución adop
tada para sttfraga.r los daños 6 gastos de las averías 
comanes, e:e ext.enderá en el libro de la nave, con ex
presión de las razones que la motinuon, de los votos 
que 18 hubii;-ran dado en contrario, y delos fundamen
tos que hubieren expuesto los votantes. 

Esta aota se firmará por todos los concurrentes tJue 
sepan hacerlo, y se extenderá ántcs de procederse á la 
ejecución de lo muelto, si hubiere tiempo para ello; y 

en el caso de no haberlo, cn el primer momento en que 
puC'da ,·erificarsc. 

El ,·a.pitan entrc-gará copia ele la delilieraeión '- 1a 
autoridad judicial en ne~odos de comercio dd primer 
puerto dontle arribe, afirmando bajo protesta que loe 
hechos contenidos en ella son cierto:1. 

Art. 1,352. A continuación del acta. que contenta la 
deliberación de nrrojar al mar b parte de cargamento 
que se hayn graduado neceMrin, se 11notará cuáles han 
sido loti efectos arrojados: y si algunos de loscon,ena
dos hubieren recibido daño por consecuencia directa de 
la <'Chazón, se hrá también mención do ellos. 

Cód. csp.-Art. 814. (Igual al artículo que e,it8mo1 
c0nrordando del nucrn Código ele Comercio meiica:no.) 

Cód. franc.-A!t. 412. El capitán esta obligado '
reda<.'tar por escrito el acuerdo, tan pronto como dis. 
ponga de medio~ para ello. 

El acui>rclo debe expreSflr: • 
Los motivos que hnn Jeterminndo la echazón, y 
Los objetos arrojados ó pcr,i.udirados, 
Debe contener la suscrición de los que tomaran par. 

to en la deliberación, ó maniff-star las causas do su ne. 
gafiyaá firmar. 

Ha de transcribirse en el registro. 
Art. 4.13. En el primer puerto á que arribe la nave, 

del, •rael capitán, en las veinticuatro hora~ sigui(intes i 
su llegada, ratiticll.T los hechos contenidos. en el aener• 
do transtrito en el regi~tro. 

C6d. bclg.-"Ley de 21 ue Agosto de 1879"-Art. 
116. El capitán está oUligado á redacbr por f!crito, 
tan pronto como lo sea posible, el acta tle la eéhazón J 
de los demás sacri6cioa que se hayan hecho. En el &C• 
ta se enunciarán los motivo!! que los determinaron J 
los objetos Pacri6cados, a banclonados, arrojados ó quo 
hayan sufrido deterioro. Irá firmada. por el capitán J 
principales individuos de la tripulacion, expreaándoee 
en otro caso los motirn!l de no aparecer IM firmas. De 
todas suert.cs, será inscrita C:Q el rcgi11tro. 

Art.117. En el primer puertoáque arnbfi la nave, 
deberá el capitán ratificar loll hechos referidos en el 
acta dentro ~e lns veinticm1.tr-0 horas siguientes á su 
11"!(•••: -

Cócl. 1tal.-Art. GSt ................... .,. ...................... . 
El acta debe expresar lns motivos ·de la dete.rmina. 

ción; é indicnr sumariamente las cosas sacrifieadu 6 
dañad1,s: debe e~tar firmado por los principalee de la 
tripulación, 6 indicarlos motn·o~ de su negativa 4 int
cribirse en el dia1•io de navegnci6n. 

U na copia ele esta atta, firmada por el capitán, de. 
be unirse á la relación indicada en el art, ól6, (1) 

Artículo 890. 

El capitán dirigirá la echazóu y mandara 
arrujnr los efectos, por el órden siguiente:· 

l. Los que se hallaren sobre cubierta, em
pezando por los que embaracen la maniobra 
ó perj'ldiquen al buque, prefiriendo, si es 
posible, los más pesados y de menos utilidad 
y valor; 

11. Los que estuvieren bajo la cubierta 
superior, comenza¡¡do siempre por les de 
más peso y menos valor, hasta la cantidad 
y número que fuese absolutamente indis
pensable. 

CONCORDANCIA~. 

Cód. mex. de 1884.-Art-. 1,351. Cuando se haya do 
arrojar al mar al~uua parte del cargamento1 se comen
zará por Ja;i cosas más pesada!! y de menos valor; y en 
las de igual claro, serán ar¡-ojadns primero laa que ~ 
hallen en el primer puente, siguiendo el 6rck-n que de
termina el c,pitán con ac.1lerdo de los oficiales de la 
nave. 

Existiendo alguna parte del cargamento sobre el 

(1) Yéa!!e en las concordanoiaa del art. 686, 
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combés da la- nave, será ésta la primera que se arrojo 
al mar. 

C6d. esp.-Art. 81:5. (Igual al artículo que estamos 
concordando del nuevo Código de C.Omercio mexica~o.) 

Cód. franc.-Art. 411. L&.~ cosas menos nec.1:"sar1af', 
las más p<isadae y ele menos Yalor, son las primeras 
que deben a.rrojarse, v dPspués las mercancías del pri• 
mer puente á eleeei6n' del csipitán, y aegún el pareL'Cr 
de IOA princiµah'S de la tripulaci6n. . 

Cód. ital.-Ar;.t. 645. En caso de ser ~ecesana _ la 
echazón se procurará, en cuanto sea posible, arroJar 
primero'las cosas menos nec<JsariaQ, las más pesadas y 
de menos \'alor, j d~pués las del primer puente, y su. 
cesiva¡me¡;ite las demás. 

Articulo 891. 

Para que puedan imputarse en la avería 
gruesa y teng•n derecho á indemnización los 
dueños rle los efectos arrojados nl mar, será 
preciso que en cuanto á la carg~, se acredite 
su existencia á bordo con el conocimiento; 
y n,-specto á los pertenecientes al buque, ~on 
el inventario formado ante• de la snhda. 
conforme al párrafo primero del art. 686, 

CONCO:RDANCJAS, 

C6d. mex. de 1884.-Art. 1,358. Para que Jos efec
tos del cargamt•nto perdidos ó deteriorados, tengan lu
~ar en el cómputo de la avería común, es circunstancia 
rndispeneablr que se trasporten con lgs debidos conoci
mientos; de lo contrario será gu pérdida 6 desmejora 
-'.e cuenta de los interesados, sin que por esta raz6n de
jen f\ú contribuir en el caso de 11alvarse, como todo lo 
demlla del care:amento. 

Có,I. osp.-Art. 816. (l~al al artículo_ que ~tamo11 
cOnCOrrfando del nuevo Código de Comt!rc10. mexicano.) 

Cód. nlt'm.-Art. 710. ~:n lo'> c11i:,os de avería no figu
ran en la. l'Uenta de daños y pérdidas los que reoa.en 110• 
bre los obj •tos siguient-e:5: 

l. 0 Las mercancías c11.rg-adas sobre cubierta. 
E11t.a disposición no se rtplica, 11in embargo. al, peque

ño cabot11jP, en los ca11os 1..·n que las leyes particnlares 
de los diversos Estados autoricen las cargas sobre el 
puente.• 

2. 0 La11 mcrca.ncfas quo no tienen conocimiento y 
que no constan en el manifiesto ele abordo ni en el re
gistro dij carga, 

3. 0 Lo~ objetos preciosos, e11pccies y Yalores que no 
ae han cleclarl\do regularn_icnte al e&Jiitán. 

Artículo 892. 
Si aligerando el buque por causa de tem· 

P"'\ad, para facilitar su entrnda en el puer· 
tó 6 raJa, se trasbordase á lanchas ó b~rcas 
alguna parte del cargamento y se percliore, 
el dueiío de esta parte tendrá el derechó á la 
indemnización1 como originada la pérdida 
de ávería gruesa, distribuyéndose su impor• 
te entre la totalidad del buque y el carga
mento de que proceda. 

, Si por el contrario, las mercaderías tras
bordadas se salvaren y el buque pereciere, 
ninguna responsabiJidad podrá exigirse al 
salvamento. 

CONCORDANCIAS, 

Cód. mex. de 1884.-Art. 1,860. En caso de perdc>r!!e 
los efecto!! del cargamento, que para- aligerar el buque 
por cam!a ele la tempestad ó para facilita!' su entrada 
en un puerto ó rad11. se trashor1lasen á lauchas ó bar
cas, se eómprender:1 su valor en la masa que ha de con• 
tribuirá la avería romún. 

Cód. ai;ip.-Art. 817. (I~ual al artit-ulo que Pstamos 
concorllando del nuevo Código de Comerrio mexicann.) 

Cód. frinc.-Art, 427. En caso de pérdida de las 

mrrcancías trasbordadas á barcu para aligerar la na
\'C á la entrada de un puerto ó río, ae hará el reparto 
de su valor sabre el buque y su carga completa. 

s¡ la na\·c pereciere con el resto del c:iriamento. no 
se hará ningún r('parto sobre las mercancías trasbor. 
dadas á las g-abarras, aunque lleg1wn á buen puerto. 

Artículo 893. 
Si como medida necesaria para cortar un 

incendio en puerto1 rada, ensenada ó bahía, 
se acordase echará pique algún buque, ésta 
pérdida será considerada avería gruesa, á que 
contribuirán los buques salvados. 

CONCORDANCIAS. 

Cód. mex. de 1884.-Art. 1.875. Si parn cortar un 
incendio en al¡;rún puerto ó rada, se mavdase echar á 
pique algún buque como metlida necesaria para i:ialvar 
los demás, se conQiderMrá e!lta. pérdida cc>mo avería co
mún á que contribuirán los demás buques salrnclos. 

Cód. esp.-Art. 818. (igual al arth-ulo que estamos 
concordando del nuevo (.;ódigo MComercio mexicano.) 

CAPITULO II. 
DE LAS ARRIBADAS FORZOSAS, 

Artículo 894. 
5i el capitán, durante la navegación, ere• 

yere que el buque no puede contmui r el via
je al puerto de su destino por falta de víve
res, temor fundado de embargo, corsarios ó 
piratas, ó por cualquier accidente de mar 
que le inhabilite para navegar, reunirá á los 
oficiales, citará á. los interesad,,s en la car
ga que se hallaren pres,ntes y que pueden 
asistir á junta sin derecho á votar; y si exa 
minadas las circunstanciaR del caso se con• 
siderase fundado el motivo, se flc:,miará )a 
arribada al puerto más próximc, y tonvenien• 
te, levantando y extendiendo en el libro de 
navegación la oportuna acta que firmarán 
todos. 
· El capitán tendrá voto de calidad, y los 

intere~ados en la carga podrán hacer las re
clamaciones y prote~trts que estimen opnr• 
tunas, las l'Uales se insertarán en el acta pn• 
raque las utilicen como vieren convenir les. 

CONCORPANCIAS. 

·có,1. mex. ,1e 1S84.-Art. 1,376. Pue<le YCri6c·arN 
una arribada por falta de víveres, r,ór temor fundl\fto 
M enemigos, corsari1,R ó ¡1ir11bs. ó por algún accicknte 
en el buqul' que lo inhabilite para nav, gl\r, 

Art. 1.377. Ocurrienrlo cualquiera de estos moti,·os 
que obligue á la arrihada, se examinnrá y l"ñhfiéará <'D 
junta de los ofü:iales de la naw, f'jW!utándm,e lo qm• ee 
resueha por la pluralidad 1le voto!'!; de lo cual se hari 
expresa. ó incli\•Jdual mención en •I acta que be esten
rlerá en el registro Correspondiente. firmándolo. todo11 
los que sepan hacc-rlo. 

El capitán tendrá Yoto de calidad; y los intereudo!! 
en el cargamento que se hallen presentes, af!.istiriín 
también á la junta stn voto en dla, y solo ~ra ine:. 
truirse de la discusión y hacer las reclamadon1·s y 
protcRtas com·enient08 á su~ intereses. las que se inser .. 
tarán lit.eralmento en la. misma acta. 

C6d. esp.-.t\rt. 819. (Igual al artículo que e11tamo! 
co1·cordando del nuevo Código de Comercio mt1i:icano.) 

Cód. port.-l,6l0 Se llama arribada forzo11a, la.en .. 
trada nece@aria en puC'rto ó lugardistinto á lo!! dt"ter
minados (>n el viaje del huque, Son ,iusb •• cau~as de 
arribada fonoaa: l. 0 , la falta de víveres ó de a¡ua¡ 
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2. 0 , e~ t{!mo: fundado de ~nemigos 6 piratas; 3. 0 , 
c1;1~lqmer accHl~ntc sobrcrcmdo ni buque, q~e le inha
b1htc par~ conf111ua:r la n:wegaci6n. 

1.611. En cualqusera de los ca-s.o~ prcl"i~to11 en el ar
t~culo P!ecucl. ·nte, ofrlos los prinripalt•s de la fripula
c1 •n, é rn~cnt;l y firmad,., la resolución en l·l diario clo 
6. bordo,: el rap!tán po1ll'á proccdt•r á la arribada. En 
esta clebbct':lcion t1:nd_rá voto de c;didad d r:i.µitán. 

Dt!nt1·0 dtl l~s rl'tnt1cu•1tro horas siguientes á la en
traila en~¡ pnme_r puerto de arribatla, el capitáJi cp;tá 
obliga.do a cum¡¡l!r c_on l~s prcscripcione!. ordenada.a 
en l_os artf.:ulos XL\ y s1gui<!ntcs del títltlo IV de es
te hb,o (!). 

Lo'I interendos ~n la c!lrga, que se hallarea A bordo 
en el acto.de la dchbcrac16n,onq podrán Totar en dh; 
pero po1lran P!Otest~r, y s~ pro~esta ser,i to malla y fir
mada en el m!~mo ltbro, a continuación dt!I acta. 

1,614, qon~1rU:rnse legíti_ma h~ arribada forzosa que 
no proccc\1~r1J de dolo, negl1~enc1a 6 culpa del propie
tario cap1tan del buque ó tripulantes. 

Artículo 895. 

Lo, gastos de la arribada forzosa serán 
siempre de cuenta del rnivlero 6 fletante, pe
T? éstos no serán resprmsables de los perjui
cws que pued.au seguirse á los cargadores 
por consecuencia <le la arribada, siempre que 
ésta hubiere sido legítima. · 

CONCORDANCIAS. 

C6d: mex. <le ~884:-Art. 1,378. Los gastos de arri
barla forzosa seran siempre de cuenta del nrn·iero 6 fle
tante. 

Art. ~.~79. So tendrán el naviero ni'úl capitán re~
po!1sabil1dad alguna de los perjuit·ios que puedan se
gu1r;c á los ca~g:aclores de resultas de la arribada, co
mo esta se;\ leg1t1ma; pero ~f la tendrán mancomuna
damente siempre que no lo sea.. 

CJd. e;,.P·--:---\rt. 821. Los gastos d{' lz. arribada for
zo~a scran siempre de cuenta del nin·iero .j flctant/\· 
pero éstos n~ ser~n responsables de los perjuicios qu~ 
pueda~ ,;,•gm~sc a Jog cargadores por coosut'ucncia. de 
la arnb:..da, siemp;e que fsta. hul;iere l!itlo legítima. 

E11 <·a.so contrarw, 8Crán responsables mancomuna
damente el nn.ri(•ro y f'l capitfo. 

U6<l port.-1.612. Son de cuenta ele! armador 6 fle
tador loa ~astos oca.,.i?nados por arribar! 1 forzo;.¡a, 

1,6~3. Swn<lo !t•gítun:l la arfibarla., ni el dueño ni el 
eap1tnn resvond~n por ~o!! perjuicios que pued1rn oúgi·~ 
narse por la arribada a los cargadores ó propietarios 
de la C~lrga .. si laar~ibadl'I _fuera i!l'~Ítima, el capitán y 
el ~ropietano estaran oh\1~ados man.comu·naclamcnte 
por el Yalor del buque y los fletes. 

Artículo 896. 

La arribada forzosa no se reputará legíti
ma par(i los efectos del artículo anterior en 
los casos siguientes: 

I. Si la falta de víveres procediere de no 
haberse heeho el avituallamiento uecesaJ'io 
para el viaje según uso y costumbre, ó si se 
hubieren inhutilizado ó perdido por mala co
locnci611 ó descuido en su custodia· 

JI. Si el riesgo de e¡1em1gos, c~rsarios ó 
piratas no hubiere iiido bien Clmnddo} mani
fiesto y fundado en hechos positivos y justi
ficables· 

111. Si el desperfecto del buque provinfo
re de no lmberlo reparado, pertrechado equi
pado y dispuesto conveuientemente p;ra el 

(1) Se refiere al 1.10.5 y 11iguienlesi que pueden ver
.se en las concordanc1as del art. 686. 

viaje, ó de alguna disposición desacertada 
del capitán; 

IV. Siempre que hubiere en el hecl10 cau
s~ ~e la ~vería; 1:1alicia, negligencia, impre
v1s:ón ó 1mperiG1a del capitán. 

En estos casos serdn responsables manco
mu~ad~mente el naviero y el capitán de lós 
perJu1c10s que puedan seguirse. á los carga
dores por consecuencia de la arribada. 

CONCORDA.~CIAS. 

Cód. me,:: de 18~4.-Art. 1.380. Tendrásepor legíti
m~ tod~ arr!bacla t?~zosa. que no proeeda de clolo, ne
g!1gcncia 6 1mprev1S1on culpable del na,iero 6 del ca
p1tan. 

Art.1,381. _So. se considet'ará legítima la. arribada 
en loe caso¡¡ si~mentL·~: 

ProCt'~i.cndo !_a falta de vfreres 1le no haberse heclto 
el aprons1onam10ato n~esariopara el viaje,&'o-ún uso y 
costumbre d~ !a naYegar16n. 6 de q!-'c se hubies~n perdi. 
do Y corromp_1do por mala coh,cac1ón 6 descuido et1. su 
bue~a cu_stod1a y con•en11ci611. 
. S1 el ne~go de enemigos ó piratas no hubics-e sido 

bien C?t10~1do, manifiesto y fundado en hechos p~iti
vos y Ju~t16cables. 

Cuando el descalabro que la navo hubiese padecido 
ten~a origen. de no haberla reparado, pertrechado: 
cqu1r,ado y dispuesto competentemente para el ,·iaio 
que iba á emprender, · 

S_io_mpre que el descalabro _prm·enia. de alguna dis.
posctc1ón desacertada del capitán, ó de no haber toma. 
do !as que eonnmían para evitarlo. 
, qód. csp.-Art. 820. La a ni bada no so reputará le. 

g1hma en los Pasos si"'uicntcs: 
l. 0 Si 1~ f;tlta de. \·Írercs procediere de no ba.,berso 

hecho el antuallamll'nt:o necesario para. el ,·iaje senún 
uso Y costumbre, 6 ~i,se huúier~n inutilizado ó pe;di
do p~r m.ala c!>locac10n ó descuido en su custodia, 

2.. S,. el r1~sgo do en.cmigo,:, cor1ia.rios 6 piratas no 
hubiere H<l_o_b,en ~onoculo, manifiesto y fundado en 
hechos pO$Ihros y Ju~tificnbles. 

3. 0 _Si el despcrfocto dd l,uquepro\'inierede no ha
bcrl.o repa.rado, pertrceba~~, equipado y disµuesto con
vcntentemento par~ el naJe, 6 de alguna Oispocisi~n 
desacertada del capitán. 
, 4. 0 Sjc~pre qu~ hubiere en el hecho causa de la a.Ye

, ria,. n,1al1C1a, negligencia, imprel'Ísión 6 impericia del 
cap1tan. 

~d .. port.-1,615. He reputa ilegítima. la arribada: 
l. , s1 la falta ele .víveres y ;tgua pruc1·d1ere dl• no ha
herse hecho ~e\ 11.t1tua.Jla111i~nto nect•snrio sqrún cos
tu!11.bre y uso de la nare1?ae1ón, ó haber!o;e ~rdído 6 in. 
utJl,1zado pgr ~iala coloc:ici6n ó ?csn1ido, Á .juido dé 
peritosi 2, s1 el temor df' enemigos 6 pi rafas no fue. 
re mam,fiesto y fondado cm hechos vositho~ y justifi. 
cables; 3. e, FIi ~\ tiei::perfl>ctos del buqu<.! pro\·iniere de 
f~l~a derepal'a_c1ún, Je i-ertre6hos. l'guivo y mala di~po
s1c16n; 4. 0 , e:ien_1~re que r~sultare de disposición des
acerta~a. del capitán, 6 de falta do precaución, ájuicio 
do peritos. 

Artículo 897. 

Si para hacer reparaciones en el huque ó 
~~rque hubiere peligro de que la carga su
fner;i. avería, fuefe net'esario procederá la 
descilrga, el c"pitán deberá pedir al ju,,z 
competente autorización para el alijo y lle
varlo á cabo con conocimiento del interesa• 
do ó representaute de la carga si lo hubiere. 

En_pue;lo extranjero corresponderá dar la 
autor1zac1ón al cónsul mexicano donde le 
haya. 

En el primer caso, serán los ·aa.stos ·de 
cuenta del naviero1 y en el segundo, corre• 
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rán á cargo de los duefios de las mercade
rías en cuyo beneficio se hizo la operación. 

Si la descarga se verificare por ambas 
causas

1 
los gastos se distribuirán proporcio

nalmente entre el valor del buque y el del 
cargamento. 

CONCORDANCU.S. 

,- Cód. mex. de 1884.-Art. 1,3..~2. Sólo 80 procecle_rá á 
la descari?"a en el r,uerto do arriba1!.1, cuando i,ca indis
~nsablc nt-cesidad hncer·o para prn.cticar las repara
ciones que el buque necesite, 6 para evitRr daño y ave-
rfa en el cargamento. · 

Bn a.mbofl casos dl}he prt><'Wer á la dc;::carga la auto
rización 1M jn{'Z ó autoridad que conozca de los a,un
tos mercantiles. 

En puerto e,:tranjero donde haya c6nsnl mexicano, 
será de su cargo dar esta antorizaciór. cnte11difndoso 
en cnso neces ... rio con la>1 autoridades loeales. 

Cócl. esp.-Art. 82:!. (Jg11al al ;irtírulo queel!tarnos 
conconlando del n11e1•0 C6cligo (!e <.:om· 1rcio mexirnno.) 

C6d. port.-1,616. S61o podró\ autorizar~u la descar
ga en el puei·to de arrihada, si fol're i 11cfüpensable pa
ra. re.parar el buque 6 la avería. en la cari?"a. l~n estos 
casoil' debe preceder, en el reino y sus dor11inÍo'!, auto
rizarión del juez competente; en el extrn.njel'O, autori
zneíón del r6nsul portugués, si le hubiere, y en su de
fe9to de la. autoridad local. 

Artículo 898. 

La custodia y conservación del cargamen
to desemharcado estará á cargo del capitón, 
que responderá de él, á no mediar fuerza 
mayor. 

CONCORDANClAi, 

Cód. mcx. tlo. 1884.-Art. l,383. El capitán tiene á 
su car~o la custodia del ca.rf:'amcnto que desembarque, 
y responde de su consc1 ración, fuera do los accidentes 
de fuerza rnsnpernhle. 

Cód. esp.-Art. 823. (T¡!uaI al artículo que e11b.mos 
concqrdando del nue,•o C6dieo cli.•Conwrrio mcxil'a.no.) 

C6cl. port.-1,617.-81 <•aµitiín aerá responsable por 
la. guanla y conserrnci6n del carg tment.o desembarca
do, excepto por accidentes do fuerza mayor. 

Artfoulo 899. 

Si apareciere overindo todo el cargamento 
ó parte de él, ó hubiere peligro inminente 
de que•• averiase, podrá el capitán pedir al 
júe?. competente, ó al c·ónsul en su caso, la 
venta del todo ó parte de aquel, y el que de 
esto deb•t conocer, autorizarla previo reco
nocimiento y declaración de peritos, anun
ci<1s y demás formalidades del caso y anota
ción en el libro, conforme se previene en el 
art. 6!J8. 

El capitán justificará, en su caso, la lega
lidad de su proceder, so pena de responder al 
cargador del precio que habrían al.canzado 
las mercaderías ! legando en buen estado al 
pu~rto de su destino. 

CONCORDANCIAS. 

C6d. mex. de 1884.-Art. 1,385. No l1allándose en el 
puerto el <•argador ni persona que lo represente. se re
conocerán los J!énero11 por peritos nombrados por los 
juel-es com?(!tentt>S 6 el airente rommlar en 11u raso, los 
cualf.-'8 declararán la esprcie ele daño que huhierrn en• 
eontrado en los efi•ctos reconocidos 1~ medios de re• 
pararlot 4 do eT-itar al meqoa ,u aumento ó propara-

ci6n, y si podrá. ecr 6 no conYeniente su reembarque y 
conducci6n al ¡.iut>rto do11de estu\·ieron coui,.i~nados. 

En rir;ta tle la declaración de los perito!!. rron>¡>rá t!l 
jut•z lo que cstimt! más útil :í los interes<'s de carga1lor; 
y c·l capitán pon<lrá en ejet:uci6n lo 1let•1·eti~110, qLtetlan• 
do rea¡;onsa.ble de cualquiera. infracd6n ó almso, 

Art. 1,386. Se parirá Yendcr, con intenención judi
cial y en pública snba~t.i, la -parte de los efcct-0s anria
rlos que sea. net'<'sario JJRrn cul11 ir 1011 gnstoS que exiJ& 
la ron!lervación de los restantce, en ca.io de que el ca• 
pitán n~ pudiere !luplirlo~ de la caja dd l.,uquc, n: ha
llare qu1~n los prestase á la 1ru~a. 

'ranto el capitán. como c·ualquil•rsi. otro que hiig-a la 
autieipacion, tendr6 derecho al r(.dito mt>wrntil dL" la 
ca11ticbul que nntiPipe, y á im rcínt<'gro sobre 1•1 produc
to de !os mismo, gGn1·rO!l, con p1·(ift·rencia. á los tlrm:ls 
acreedores, de cu~lquiera d:ise que sean su;; créditos. 

Art. 1,387. No pl-!diéndose consenar los géneros 
a..-eriados sin l'lesgo de pt•rrlrrFe, ni pl'rmiticndo su es,. 
tado que se dé lue-ar á quo el cargador 6 consi~natario 
den por sí las cli•po~iciones que más ks Nnvinicl'E'n, 
se procederá á vrnderlos con ias mismas iiolcmnid11des 
pre~critaq en el a.rtfculo anterior.depo!-it,ándo!IC' su im
porte. deducidos !us gastos y flttes, á disposirión de 101 

cargadores . 
C6<l. e!!p.-Art. 824. (I"'1rnl al artículo que esihlmos 

com·onlando del nuevo CÓdiio de ConlC'rcio mcxitanó. i 
C6,l. port.-l,61S. La rarga avl'1'Íalla será rt'J)ararla. 

6 ,·enclida, según bs círeunst11nciai::, con l:i autoriza
ción prescrita.en el tlrtículo penúltimo (I). El capitídl 
está oblicado fi justificát al catl?ador 6 conllign11.tn1io 
la h•fitimida,I de su procedimiento. &o pena de re11pon
der e1el precio de la cn.rga averiada. 6 yendida, por d 
valor que tendrán como buena en el luga.r de de1tino, 
regulado por perito!!, 

Artículo noo. 
El capitán responderá de los per¡mcws 

que eause su dilación si cesando el motivo 
que dió lug•r á la arribada forzosa no con• 
tinuase el viaje. Si el motivo de la arribada 
hubiere sido el temor de enemigos. c,,rsarios 
ó piratas, preceder:in á la salida deliberación 
y acuerdo en jun'a de oficiales del buque é 
interesados en la carga que sa hallaren pre
sentes, en conformidad con lo dispuesto en 
el art. 894. 

CONCORDANCIAS. 

Cfül. mex. de 11381-Art. 1,388, Ce~ando <'l motÍTO 
gue obligó á 111. arribada forzosa, no j)otlr:í el capitán 
difl'rir la continuación cli, su yj¡¡jf', y fll'rñ rci::ponsable 
ele los perjuiciM1 que ocasione par dilación Yoluntaria. 

Art. 1,389. Si la arril,ada se hubiere h!'d10 por tr. 
mor de enemigos 6 piratas, se ch-JihN.irh la 11alida do 
la narn en junta ele ofü-iales con ai-i~fl'1J<:ia ,le los inte-
rraados en el cariramrnto que !e lwllt·n p1·csc•ntrE-. f'n 
los mismo,.. términos que para acordar las afribadna 
previ1>n<> el artículo 1.377. 

Cód. esp.-Art. 825. (lp:1111.I al artícul,J que e11tamos 
concordando del nuO\'O Cócli¡o de Conwrcio mrxirano.) 

C6d. port.-1.619. El capitán no puerle dil~rif por 
moti,·o alguno la ¡¡.ali,la di•I puerto de nrriliada, tfllan
do l'l motivo 1le ella: e.g pena de Tl'l<pondl'r por todos loa 
pe1·j11icio!I; que J'f'sult11ren dt> dilaci(in rnluntaria. 

1,620. Si la nrrihiula procecliere del tl'mor rie enPmi. 
gos 6 pil'ata~, la salió.n no RC efectuará. i,Ín delill8rad6n 
en consejo de los principalta'del l'-quipaje (é intf'r('sa• 
dos en la carga que 11stm•if'rcn Á bonlo), r·n 1011 t~rmi-
11os lr~i$Ja<los para determinar la anibadn, art, II de 
e,te título (2). 

(1) Se refiere 11.I núm. 1,616, que puede T<'T.Se en Jaa 
conrordancias <lt>I art. 897. 

(2) Se rrfiere 11,l núm. 1,611 que puroe verae en lu 
concordanciu del ~ut. 89-4. 


